
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 

sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-1994-04275 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Único 

 

Negar la solicitud de oficiar a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos en aras de 

aclarar el levantamiento de medidas cautelares ordenado mediante providencia del 12 de 

julio de 2019 (archivo 00) en cuanto a indicar que los bienes se encuentran desembargados 

tanto por esta sede judicial, como por el Juzgado Promiscuo de Familia de Fusagasugá. 

 

Lo anterior, toda vez que este Despacho atendiendo el embargo de remanentes solicitado 

por el Juzgado Promiscuo de Familia de Fusagasugá así como la orden de levantamiento 

de medidas cautelares decretada en auto del 12 de julio de 2019 (fl.586, archivo 00), libró 

los oficios Nos.01821 y 1808(fls.588, 615-616 archivo 00) poniendo a disposición del 

mentado Juzgado el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 050-

0157498. 

 

Razón por la que no le es dable a este Juzgado efectuar pronunciamiento alguno adicional 

al ya indicado sobre un bien inmueble que no se encuentra a su disposición, por lo que el 

memorialista deberá presentar las solicitudes pertinentes ante la autoridad judicial que 

tiene a su orden el bien referido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO 

PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2002-00931-00 

Proceso Revisión Interdicción 
Cuaderno Principal  

 
1.- En conocimiento el informe de visita social realizado a la señora DORA LILIANA 
SALAZAR GUTIÉRREZ por la Trabajadora Social del despacho (archivo digital 19) por 
el término de tres (3) días. 
 
2.- Como quiera que en el informe de visita social se sugiere la designación de curador ad 
litem a DORA LILIANA SALAZAR GUTIÉRREZ por cuanto no puede expresar su 
voluntad, en aras de garantizarle sus derechos se le designa curador ad  litem  para que lo 
represente en este asunto, para tal fin se nombrara a DIANA CRISTINA MORALES 
ROMERO, quien puede ser ubicada en el correo electrónico 
avanzar.coorjuridica@gmail.com.  Comuníquese por el medio más expedito, al correo 
advirtiendo que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 
de ley. 
 
Se señala como gastos al curador ad litem designado la suma de $ 600.000 pesos. 
 
3.- Solicítese a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 
compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del 
Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  Realizado lo 
anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de 
registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

 

R.S 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR E STADO E LE CTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WE B: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

18 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/ juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2006-00580 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Único 

 

 

Atendiendo la solicitud de oficios de levantamiento de medida cautelares solicitada por 

la señora ORFA LIBIA RUÍZ HERRERA se le pone de presente que el asunto de la 

referencia se trató de un proceso de fijación de cuota alimentaria en la que los padres de 

los alimentarios conciliaron en audiencia celebrada el 5 de diciembre de  2006 la cuota 

alimentaria a cargo de la peticionaria y a favor de los hijos y no de un proceso ejecutivo de 

alimentos. 

 

Ahora bien, la medida cautelar decretada en este asunto de embargo y secuestro de un 

bien inmueble continúa vigente por cuanto fue decretada para garantizar el cumplimiento 

de la obligación alimentaria, tal como se le dijo en auto del 12 de febrero de 2019. 

 

Así las cosas, su petición de entrega y la autorización para el retiro de los oficios 

solicitados, cae al vacío, pues como viene de verse en el presente asunto, no se ha ordenado 

el levantamiento de ninguna medida cautelar. NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS 

EXPEDITO 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de enero de 2023 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
 

 

ANML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2007-00840 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
Revisado el trabajo de partición presentado por el apoderado de la heredera y los 

cesionarios reconocidos (archivo 246), se advierte que no es posible impartirle 

aprobación por lo siguiente: 

 

1.- Incluya en el resumen de antecedentes del trabajo partitivo, la providencia que 

reconoció a los cesionarios en este asunto. 

 

2.- De conformidad con el artículo 508 del C.G. del P., en consonancia con el artículo 1394 

del Código Civil y el artículo 16 de la Ley 1579 de 2012l, deberá realizar de manera 

independiente las hijuelas de cada uno de los asignatarios, precisando para ello el 

porcentaje que les corresponde y el valor adjudicado en común y proindiviso de cada uno 

de los bienes, identificándolos plenamente por el número de matrícula, nomenclatura, 

nombre, linderos, área en el sistema métrico decimal.  

 

Lo anterior por cuanto constituye una hijuela a nombre de los asignatarios EMILIO 

ANANIAS TORRES FLOREZ, VICTOR HUGO TORRES FLOREZ y LUCIANO 

ADOLFO TORRES FLOREZ, sin precisar el porcentaje y valor que le corresponde a cada 

uno de ellos de manera independiente. 

 

3.- De conformidad con el artículo 16 de la Ley 1579 de 2012, deberá identificar plenamente 

a los adjudicatarios por su nombre y documento de identidad. 

 

En consecuencia, se deben corregir cada una de las hijuelas y adjudicaciones. 

 

Por lo anterior, se ORDENA al partidor que dentro del término de TRES (3) DÍAS 
contado a partir de la notificación de este auto, REHAGA el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedor de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P.  

 

Se le conmina para que verifique con detenimiento el cabal cumplimiento de las órdenes 

de refacción impartidas, efectuando una revisión completa y minuciosa al trabajo antes 

de su presentación (descripción de los bienes, linderos, tradición, nombres, número de 

cédula, liquidación, hijuelas, comprobación, etc), para evitar más dilaciones. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR E STADO E LE CTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WE B: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e3f42b035a73249d7bc66c5a007079838dac78c57c405e9de7405e5d137c3ce

Documento generado en 17/01/2023 04:15:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00193 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
Revisado el trabajo de partición presentado por el apoderado de los herederos y el 

cesionario reconocidos quien fue designado partidor (archivo 29), se advierte que no es 

posible impartirle aprobación por lo siguiente: 

 

1.- En el proceso de sucesión que nos ocupa no obra solicitud de reconocimiento y menos 

aún han sido reconocidos las señoras LUZ MYRIAM TAPIAS REINA y MARÍA DEL 

PILAR TAÍAS REINA como como herederas de los causantes, por lo que en el trabajo de 

partición no pueden adjudicarse bien alguno a las referidas señoras, debiendo ser 

excluidas las hijuelas respectivas. 

 

2.- De conformidad con el artículo 16 de la Ley 1579 de 2012, deberá identificar plenamente 

a los adjudicatarios por su nombre y documento de identidad. 

 

En consecuencia, se deben corregir cada una de las hijuelas y adjudicaciones. 

 

Por lo anterior, se ORDENA al partidor que dentro del término de TRES (3) DÍAS 

contado a partir de la notificación de este auto, REHAGA el trabajo acorde a lo indicado 

en este proveído, so pena de hacerse acreedor de las sanciones establecidas en el artículo 

510 del C.G.P.  

 

Se le conmina para que verifique con detenimiento el cabal cumplimiento de las órdenes 

de refacción impartidas, efectuando una revisión completa y minuciosa al trabajo antes 

de su presentación (descripción de los bienes, linderos, tradición, nombres, número de 

cédula, liquidación, hijuelas, comprobación, etc), para evitar más dilaciones. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR E STADO E LE CTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WE B: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Secretaria  

ANML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00296 

Proceso Investigación de Paternidad 
Cuaderno Único 

 
Continuando con el trámite del proceso, atendiendo los solicitado por parte actora y de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del numeral 2° del artículo 386 del 
C.G.P., se corre traslado por el término de tres (3) días, de la prueba de ADN realizada por 
el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (archivo 48).  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR E STADO E LE CTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WE B: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/ juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 

Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 

sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00651 

Proceso Impugnación e Investigación de Paternidad  
Cuaderno Único 

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

CORRER traslado por el término de tres (3) días, de la prueba de ADN obrante en archivo 

digital 30 a las partes, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del numeral 

2° del artículo 386 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/ juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

_________________________________________________________________________________________ 

Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 

sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00714 

Proceso Permiso de Salida del País  
Cuaderno Único 

 

Teniendo en cuenta la petición realizada por el apoderado de la parte actora obrante en 

archivo digital 26 y por cuanto se reúne las exigencias indicadas por el Art. 314 del C.G.P., 

el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C., 

 

R E S U E LV E : 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda. 
 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de PERMISO DE SALIDA DEL 
PAIS que fuera instaurada por la señora CAROLINA MORA ACOSTA respecto del 

menor de edad   DIEGO   ALEJANDRO   BARÓN   MORA   contra SEGUNDO    BARÓN 

HERNÁNDEZ. 

 

TERCERO: SIN COSTAS 

 

CUARTO: PRACTICAR el desglose de la documental aportada con la demanda, de 

conformidad con lo normado por el Art. 116 del C.G.P.  SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Z.A.G.B. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00938 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 01. REINGRESO ARRESTO 11 ene 2023  

 

Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 

es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor WILLIAM RICARDO 

CHAVES ALFONSO, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 

1.- El 1 de diciembre de 2021 la Comisaría Octava de Familia – Kennedy 5 de esta 

ciudad declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor WILLIAM RICARDO CHAVES ALFONSO y lo sancionó con multa 

equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 58 a 62, 

archivo digital 01). 

 

2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 

20 de enero de 2022 (páginas 64 a 73, archivo digital 01).   

 

3.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 

de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 

normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 
 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 

de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 

a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 

del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 

que el señor WILLIAM RICARDO CHAVES ALFONSO no consignó la multa que 

le fue impuesta el 1 de diciembre de 2021, por lo que, ante el incumplimiento de tal 
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sanción deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto 

Reglamentario 4799 de 2011. 

 

El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo te ndrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 
La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 
Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 

artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 

con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 

proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 
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presente asunto. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 

personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 

incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 

Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 

WILLIAM RICARDO CHAVES ALFONSO con C.C. 79.354.039, para que sea 

recluido en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel Distrital de la ciudad 

donde sea capturado. 

 

Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 

policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 

registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 

las diligencias a su lugar de origen. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor WILLIAM 

RICARDO CHAVES ALFONSO con C.C. 79.354.039, para que sea recluido en 

arresto por el término de seis (6) días. LÍBRENSE las comunicaciones del caso con 

destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor tiempo posible  

den cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar posible de 

ubicación Carrera 90 Nº 6A-47 Conjunto residencial Prados de Castilla etapa 4 casa 

187, Barrio Tintal, localidad Kennedy, de la cuidad de Bogotá D.C. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 
a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 

garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 

 

Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 

Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 

deben dejar al señor WILLIAM RICARDO CHAVES ALFONSO con C.C. 

79.354.039, a disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto 

del acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO 

INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA 

CORRESPONDIENTE. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 
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encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 

reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 
las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 

de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 

de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 

capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 

 

OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 

a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 

cumpliendo el término señalado. 

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 

arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 

SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

AM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/ juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00481 

Proceso Ejecutivo de alimentos  
Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto anterior. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00625 

Proceso Sucesión  
Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 

que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00719  

Proceso Verbal 
Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- se observa que el demandante en el presente asunto no aporta la respectiva demanda, 

poder o anexos, pues en el documental allegada al despacho, únicamente se avizora un 

certificado de tradición de un inmueble.  

 

En razón a lo antes expuesto, se  REQUIERE a la parte accionante para que en término 

de 5 días so pena de rechazo, aporte la demanda, anexos y el poder respectivo otorgado a 

un profesional del derecho para que la represente en el presente asunto.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

18 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 

que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00744 

Proceso Ejecutivo de alimentos 
Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00760 

Proceso Ejecutivo de alimentos 
Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00766 

Proceso Permiso salida del país  

Cuaderno Principal  
 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023   
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00837 

Proceso Licencia judicial    

Cuaderno Principal 
 
En atención a la manifestación efectuada por el apoderado de la parte demandante a través 

del memorial visible en el archivo digital 05, mediante la cual informa que el presente 

proceso fue sometido a reparto por error del Juzgado Tercero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, pues dicho proceso se encuentra en conocimiento del Juzgado 

Veinticinco de Familia de esta ciudad, se entiende por parte de este Despacho que lo 

pretendido es el retiro de esta demanda, por lo cual se dispone:  

 

1.- ACEPTAR el retiro de la demanda. 

 

2.- INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 2005, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE 

FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR E STADO E LE CTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WE B: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 

AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00848 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se debe traer a 

colación lo establecido en el inciso 1° del artículo 306 del C. G. del P: 

 

“(…) Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 

ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 

mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite  

anterior”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta que las obligaciones que se pretenden ejecutar emanan de una 

providencia que data del 28 de noviembre de 2019 proferida por el Juzgado 27 de Familia 

de Bogotá, en virtud de la cual se fijó cuota alimentaria definitiva a favor del menor de 

edad CRISTIAN DANIEL FONSECA TAPIAS y en atención al artículo 306 antes referido, 

el suscrito Juzgado es incompetente para conocer del presente proceso, motivación 

suficiente para remitir las presentes diligencias al Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente 

asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Veintisiete (27) de Familia de Bogotá 

D.C, previas constancias del caso. OFÍCIESE.  

 
TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. 

PSAA05-2944 de 2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 

que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00865 

Proceso Privación Patria Potestad  

Cuaderno Principal 
 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

instaurada por el ICBF a solicitud de MARÍA DE JESÚS VÁSQUEZ GONZÁLEZ en 

favor del interés de la menor de edad DAYLYMAR DE LOS ÁNGELES BARRAZ A 

VÁSQUEZ contra DAIRO RAFAEL BARRAZA ALFARO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el artículo 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines pertinentes. 

 

4.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. al demandado 

DAIRO RAFAEL BARRAZA ALFARO. Por secretaría procédase de conformidad a lo 

reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y 

contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a los parientes 

paternos de la menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del 

C. C. Por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Notifíquese a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público adscritos a 

este despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

7.- Téngase en cuenta que el Defensor de Familia actúa en favor de los intereses de la 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 

que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

menor de edad. 

 

8.- Con base en lo dispuesto en los art. 169 y 170 del CGP se ordena practicar a través de 

la Asistente Social del despacho, VISITA SOCIAL a la residencia de la menor de edad a 

fin de verificar las condiciones en las que se encuentra y demás situaciones necesarias para 

el presente proceso así como realice entrevista privada con el niño (a) a fin de obtener de 

él información acerca de la figura, concepto y percepción que tiene de ambos padres y 

demás aspectos importantes atinentes al objeto del presente asunto. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB:  

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00866 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  
Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de  la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben 

exigirse por separado. 

 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE para cada 

anualidad, acorde a lo pactado en el título ejecutivo base de la obligación.  

 

3.- Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de educación,  Alléguese todos y, 

cada uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de educación; lo anterior, en 

razón a que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor que se pretende 

cobrar por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. 

 

4.- Sírvase aportar nuevamente el titulo ejecutivo base de la obligación que pretende 

ejecutar, pues el relacionado en la demanda difiere con el aportado como anexos de la 

misma, el cual también se encuentra incompleto.  

 

5.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

6.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

7.- Notifíquese esta providencia a la Defensora de Familia Adscrita a este despacho. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR E STADO E LE CTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WE B: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

18 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 17 de enero de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00874 

Proceso Investigación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia la Ley 

2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

   

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Notifíquese esta providencia a la Defensora de Familia Adscrita a este despacho. 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/ web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

18 de enero de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 

permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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